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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO

La Rbiha maestra Señora (Q. I). G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE MARINA.

E l d i a  17 del p resente  mes fondeó en Barcelona el va
por de la te rcera  división del resguardo de las costas, Piles, 
escoltando á un falucho que apresó en las p roximidades de 
Areñs, cargado de géneros de algodón y tabaco.

El 18 entró  en Málaga la escampavía de la p r im era  di
v is ión, C ulebra , con dos barquillas que  aprehendió  en las 
aguas de Estepona con 16 bultos de tabaco y dos de  ropa.

El 19 lo verificó en el mismo puerto el falucho Fama , 
también de la pr im era  d iv is ión , conduciendo otra barquilla  
que apresó cerca de Marbella con 21 bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Pr imera dirección.— Protección y seguridad pública. \

El Jefe político de esta provincia participa que en la no 
che del 17, el Comisario de protección y seguridad pública 
del distrito del Barquillo sorprendió  en la calle de Ilorta le- 
z a , casa núra. 110, cuarto  bajo de la d e recha ,  habitación 
de  D. Ju an  Fais , una part ida  de ju g ad o re s ,  cuyos nombres 
son los s ig u ien tes :

D. Agustín Ib a r ro l j ,  re t i ra d o ,  calle de las F uen tes ,  n ú 
mero 5, cuarto principal.

I). E m tté r io  M ejías , Esca lina ta ,  G, principal.
D. Antonio María Gil, Capitón retirado, San Vicente, 24, 

principal.
D. Simón de Soria ,  re t i ra d o ,  A b ades ,  5 ,  principal.
D. Francisco García, empleado cesante, Flor Alta, 2, te r

cero.
D. Silverio Marías, propietario; Ju s ta ,  7, principal.
D. José Jiménez, Oficial de reemplazo, Conde-Duque, 22, 

bajo.
D. Félix  Tres Gallos, procurador,  Atocha, 12, tercero.
D. José Ballesler, abogado, Santa Brígida, segundo, p r in 

cipal.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

A cta  de prueba del puente colgado de Monzon.

En la villa de Monzon á las ocho de la m añana  del dia 
28 de Octubre de 1849 y sitio del puente  colgado construi
do á la inmediación de la m ism a ,  se reunieron los señores 
D. José Dolader, Alcalde prim ero  constitucional de dicha 
vil la , el Secretario de su ilustre A yuntam iento  D. F ranc is 
co C a b re ra ,  el ingeniero en jefe del distrito D. Manuel de 
los Villares A m o r ,  encargado por la dirección general de 
O bras públicas para  realizar la prueba de dicha o b ra ,  el 
ingeniero de la provincia de Huesca D Francisco Javier de 
Boquerin , D. Pedro  de A ndrés  y Puigdollers, ingeniero del 
cuerpo  de caminos , canales y puertos ,  como apoderado del 
em presario  D. Juan Bautista C lavé ,  vecino y del comercio 
de la c iudad  de Barcelona, y encargado de la construcción 
de la ins inuada o b ra ,  el sobrestante  de la quinta sección de 
la ca rre te ra  de Zaragoza, Barcelona y raya de Francia  Don 
Angel F ranco ,  y el de igual clase de la cuarta sección de la 
misma D. Telesforo R em ero ,  con el fin de verificar la p ru e 
ba preven ida  en el art .  14 de las condiciones generales 
aprobadas  por Real orden  de 25 de Diciembre de 1843 , se 
procedió á la medición del tramo central que resultó tener 
220 pies de longitud por 22 de la titud , que componen 4440 
pies cuadrados  ó superfic ia les ,  equivalentes á 4 9 H / 5 va
ras  cu ad radas ,  y contando 304 libras por vara cuadrada ,  
corresponde á dicho tramo una carga de 149.973 l/ 3 libras, 
con arreglo á lo prevenido en e! art . 13 de las ins inuadas 
condiciones generales.

Acopiada en un extrem o del puente  arena y grava del 
C in c a , se procedió á pesar un cajón ó cargo que resultó 
con tener 1125 l ib ras ,  de suerte  que para completar las 
149,973 7r> libras fueron necesarios 133 cajones y 348 y 3 
libras.  Se rep  rtió la carga con uniform idad en toda la e x 
tensión del tramo, quedando  concluida esta operación á las 
nueve  de la misma m a ñ a n a ,  sin h ab e r  sido necesario h a 
cer uso para  d is tr ibu irse  la carga de carretones de báscula 
por no haberse  notado el menor movimiento en todo el sis
tema de suspensión y no ser por lo mismo de temer acc i

dente  alguno. La carga en tera  permaneció sobre el ya cita
do tramo hasta las nueve de la mañana del siguiente dia 29 , 
hora en que se procedió á descargar. A la misma hora de 
las nueve del insinuado dia 2 9 , reunidos en dicho sitio los 
mismos señores que en el dia an ter ior ,  se precedió á m e
d ir  el tramo lateral de la izquierda, que resultó ser de 
iguales dimensiones que el central y por consiguiente co r-  
responderle  igual carga ,  la cual se colocó y d is tribuyó tam 
bién en iguales té rm inos ,  quedando  concluida esta opera
ción á las diez de la m añana  del citado dia. A la misma 
hora del dia 30, reunidos en el ya nominado sitio los citados , 
señores , se procedió á la medición del tramo lateral de la- 
d e r e c h a , que resultó también de las mismas dimensiones y 
por consecuencia corrcsponderle igual carga que aquellos, 
la que fue colocada y d is tr ibu ida  en los mismos términos y 
por igual medio que los diss anter iores ,  habiendo te rm ina
do esta operación á las once de la m añana  de dicho dia, 
sin que  en el detenido y escrupuloso reconocimiento de to
das las partes que  forman el sistema de suspensión y de 
mas del precitado puente  se observase la mas leve altera
ción, conservándose en los tres tramos, después de las ope
raciones de que  queda hecho mérito, la misma flecha que 
anter io rm ente  tenían  los tres tableros. Con lo relacionado 
quedó concluida la prueba prevenida  en el ya citado a r 
tículo 14 de las condiciones generales.

Y para que asi conste lo firmaron los precitados señores 
en Monzon á 1? de Noviembre de 1849. = =  José D o la d e r .=  
Francisco C a b re ra .= M a n u e l  de los Villares Amor. =  F. J a 
vier Boquerin. =  Pedro de A ndrés y Puigdollers.  =  Angel 
F ran co .= T e les fo ro  Romero.

—

ANUNCIO OFICIAL.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Por providencia  del Sr. In tendente  de esta provincia y en 
v ir tud  de lo m andado  en Real orden de 28 de Junio a n t e 
rior y acu e rdo  de la Excma. Audiencia territorial de 20 de 
Setiem bre últ im o, se anuncia  el remate de la escribanía que 
en la villa del Burgo se halla vacante  por fallecimiento de 
D. José Antonio de E chevarr ía  que  la d e se m p e ñ a b a , bajo 
las condiciones siguientes:

1? El rem ate  se ce lebrará  en los estrados de esta In te n 
dencia dentro  del término de 30 d ias ,  contados desde la 
publicación de este anuncio en  la Gaceta de G o b ie rn o , de 
doce á una  de su ta rde ,  ante S. S. adm in is trador é inspec
tor primero de fincas del Estado y escribano de la sub de le -  
gacion de Rentas.

2? No S8 adm itirá  en este rem ate  postura  m enor que  la 
cantidad de quince mil reales vellón en metálico en que  ha 
sido tasado el uso vitalicio con lo honorífico de dicho ofi
cio, debiendo garantizar en el acto de la subas ta  el cum - ,  
plimiento de sus proposiciones.

3? No ten d rá  efecto la adjudicación del rem ate  ínterin 
que  el Gobierno, oida la Audiencia te r r i to r ia l ,  no resuelva 
que el mejor postor reúne  en grado preferen te  las circuns
tancias necesarias de in teligencia, p io b id a d ,  adhesión á la 
justa  causa de S. M. Doña Isabel 11 y dem as indispensables 
para  el mejor desempeño del cficio.

4? A los sesenta dias' de su elección el nom brado  satis
fará el precio ofrecido en la adm inis trac ión de  fincas del 
Estado de esla provincia, y si no lo verificase q u e d a rá  ca
ducado el nombramiento.

5? Serán  de cuenta  del rem atan te  los derechos de tasa
ción y expediente .  i

Soria 21 de Noviembre de 1 8 4 9 .= V ?  B ? = F e rn a n d e z  de 
R eg u e ra .= A n to n io  Casado, secretario.

—  m ' V W  y  1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Miguel María D u ra n ,  Juez de 
prim era  ins tancia  en esta capita l,  re f rend ada  del Dr. Don i 
Mariano García :~ancha, escribano del núm ero  de la m is- j 
n í a , se cita á todos los que se crean  con derecho á los b ie
nes dimitidos por D. Manuel Sarasa , de esta v ec in dad ,  y no 

: hayan podido ser habidos persona lm ente ,  para  que  concur- - 
rau  por sí ó por quien legítimamente les rep resen te  á la ju n -  | 

« ta que ha de celebrarse  el domingo 2 de Diciembre p ró x i -  j 
! mo á las once de la m añana en la aud ienc ia  de S. S . , que 

la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte; pues 
» en otro caso les parará  el perjuicio qu8 haya  lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En vir tud  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general 

J de esta provincia  so,cita, llama y emplaza á Doña Juana 
| N acarino ,  esposa de D. Juan  Marina, y al Sr, D. Miguel

Jorgones, oficial qi¡c fue de la Secretaría de la Guerra  en 
el año de 1835, para  que Un pronto como llegase á su no
ticia este aviso se p resen ten  en el referido juzgado , si tuado 
en el ex -convento  de Santo Tom as, piso entresuelo de la 
izqu ie rda ,  con el fin de hacerles saber  una providencia  dic
tada en la testam entaría  de la Sra. Doña Cayetana Marcó y 
Espejo.

Licenciado D. Antonio Ramón O rd o y o , abogado de los 
T ribuna les  nacionales, Juez por S. M. de p r im era  ins tan
cia de  esta c iudad de Alcaraz y su partido  &c.

A los Sres. Jueces de prim era  instancia del reino y d e 
mas Autoridades políticas hago sab e r ,  que  en este juzgado 
se siguió causa criminal de oficio contra Pascual Cifuentes, 
vecino de la villa de lle l l in ,  de ejercicio qu inqu ille ro ,  por 
falta de respeto y desobediencia á la A utoridad de la villa 
de Bogarra, en este partido judicial , en el año pasado de 
1847; que  sentenciada por la Excma. Audiencia de Albace
te se comunicó para  su ejecución á este juzgado en 6 de 
Noviembre del año últ im o, y á pesar de las diligencias p rac 
ticadas hasta el d ia ,  no ha podido ser habido ; y con fecha 
de 6 del corriente se ha comunicado c a r ta -ó rd en  para que 
se continúen practicando las mas eficaces diligencias hasta 
conseguir que el Cifuentes cumpla la pena que se le im p u 
so, en cuya consecuencia y para  su  cumplimiento en auto 
de este dia he m andado  entre  otras cosas dir ig ir  el p resen
te para  que se inserte en la Gaceta del Gobierno á fin de 
que por los Sres. Jueces de p rim era  instancia del reino y 
dem as Autoridades políticas de los pueblos so proceda á 
su busca y re m is ió n , pudiendo  ser h a b id o , á disposición 
de este juzgado en obsequio de la recta administración de 
justicia y para  que no q ueden  ilusorias las providencias del 
superior Tribunal .  A cuya v ir tu d ,  de parte  de  la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.) exhorto y requiero  á VV. SS. y m er
cedes, y de la mía pido y encargo que luego q ue  le vean  
inserto  en la Gacela del Gobierno le m an den  ver y cum plir  
practicando las diligencias necesarias  en su  b u sca ,  y  p u 
diendo ser habido lo rem itan  á este juzgado, pues en lo 
asi hacer adm in is tra rán  justicia , q u e d á n d o l o  al tanto los 
suyos viendo ella mediante.

Dado en la c iudad  de Alcaraz á 12 de Noviembre de 
18 4 9 .= A n to n io  Ramón Ordoyo. = P o r  m andado  de su m e r 
ced ,  Antonio Ignacio Martinez.

El licenciado D. Pascasio Fernandez ,  Juez de p r im era  
instancia de esta capital de Cáceres y su parlido.

Por el presente  hago saber  que á este mi juzgado se ha 
ocurrido por D. Francisco Sales Muñoz, de esta vecindad, 
por medio del oportuno escr ito ,  haciendo c*sion de todos 

| sus bienes por no ser suficientes al pago de sus créditos,  de 
I que acompaña lista nominal con expres ión de cantidades, 

cuya cesión ha sido admitida por auto do 18 del corr iente  
mes, m andando  al mismo tiempo conferir traslado á los 
acreedores,  y que para hacerlo saber  á los que  no son ve
cinos de esta capital se libren  los correspondientes d e sp a -  

J  c h o s , y por los interesados que  no sean conocidos se in s e r -  
: te el correspondiente anuncio en la Gaceta del Gobierno, á 

fin do que llegue á su conocimiento y usen de su derecho 
| dentro del término de 30 dias que se seña lan ,  y p r in c ip ia -  
: rán  á contarse desde la inserción del anuncio  en la Gaceta;

con apercibimiento de que si en dicho térm ino no com p a-  
I reciesen por sí ó por persona au torizada para  las ju n ta s  que 
i oportunamente se convocarán  para  decir  de bien hecha ó 
I no la cesión y reconocimiento de créd i tos ,  les para rá  el p e r -  
j juicio que haya lugar. Y para  que llegue á noticia de todos 
j y no aleguen ign o ran c ia , expido el presente  para  su  inser

ción en la referida Gacela.
Dado en Cáceres á 24 de Octubre de 1849 .= L icenc iad o  

Pascasio F e r n a n d e z .= P o r  su m a n d a d o , Diego Ladrón de  
Guevara.

D. Luis de M a r lé s , Juez de p r im era  instancia  de la vi
lla de Valls y su partido, 

j Por el presente  único pregón y edicto se cita, llama y  
1 emplaza á todos y á cada uno de los que  se crean con d e -  
j recho á rec lam ar créditos contra los b ienes que  fueron de 

D. Jaime Porta y l lo s se l l , vecino que era de esta villa de 
. Vails , pa ra  que dentro  el término de 30 d ias ,  contaderos 
1 desde la publicación del p resen te ,  comparezcan por s í ,  ó á 
| medio de procurador en este juzgado de prim era  ins tan 

cia, en méritos del expediente  que  en él pende por la escri
banía del suscrito á d educ ir  de su d e re c h o ; bajo aperc ib i
miento que de no verificarlo se procederá en los autos á lo 
que  fuere de derecho y justicia sin mas citarles ni em pla
zarles , y las notificaciones y dem as actuaciones que  ocur
ran  hasta su total conclusión re les ha rán  en los estrados 
del t r i b u n a l , parándoles  el mismo perjuicio que  si en  sus  
personas se h ic ie ren ,  su ausencia en nada ob s tan te ,  pues se 
les acusa la rebeldía. El p resente  se expide á ins tancia  del

i



apoderado de D. Antonio Porta  y Rossell, otro de los acree
dores  á dichos b ienes, en la villa á 9 de Noviembre de 1 8 4 9 .=  
Luis de M a r lé s .= P o r  su m a n d ad o ,  Miguel Garriga.

En  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Juan Fiol,  Juez de 
p r im era  instancia  de esta c a p i ta l , refrendada por el escri
bano de S. M., del colegio de esta corte y núm ero  del c r i 
m en  de la misma D. Miguel García Gómez, se cita , llama y 
emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Jo
sé F e r ro l ,  conocido por Pepe, alias el Cafetero, de 40 años 
de edad , natural de Monforte, vecino de esta corte ,  casado, 
de oficio jornalero , para que se presente en la cárcel nació 
nal de esta corte á responder á los cargos quo le resultan 
en la causa pendiente an te  dicho Sr. Juez y escribano por 
quim era en tre  varios su ge to s , en la que resultaron dos h e 
ridos; pues si asi ló hiciere se le oirá y adm inis trará  ju s t i 
cia , y en otro caso se en tenderán  las diligencias sucesivas 
de la causa con los ©girados del juzgado por su ausencia y 
rebeldía, y I© p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco Monte verde ,  Juez do prim era instancia del 
distrito del Campillo do esta ciudad.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza por' término 
do 30 d í a s  contados desdo su publicación en la Gacela de 
Gobierno do M adrid ,  á todos los que se crean con derecho 
á los bienes de la capellanía colativa fundada por id licen
ciado D. Juan do San Martin y Palma en G da Junio de 1689, 
serv idera  en la iglesia parroquial de San Ildefonso de esta 
c iu d ad ,  vacante por su último poseedor D. Manuel Antonio 
Am ador Portil lo, pnra que en dicho término se presenten  
por sí ó por medio de procurador con podar bastante ante 
este juzgado y escribanía del infrascrito á ded u c ir  el d e re 
cho que les asis ta, seguros do que si lo verifican se le s  a d 
mitirá  los recursos que intei ptisi r o n , asi como de lo con
trario les parara  el perjuicio que haya luga r ,  pues por auto 
de 3 del actual asi lo tengo mandado á instancia del menor 
D. Manuel Am ador y Garrido.

Dado en Granada á 5 do Noviembre de 4 8 4 9 .= F ra n c is -  
co MorUevcrdo. = P o r  mandado de dicho señor ,  Joaquín 
Portero.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran , Juez de 
p rim era instancia en esta capita l ,  refrendada del Dr. Don 
Mariano García Sancha , escribano del núm ero  de la mis
m a ,  se vende á pública subasta la posesión conocida con el 
nom bre de Tejar  de Calero, sita en término de la villa de 
CaDÜlejas, lindante con el lado izquierdo de la carre te ra  
de Aragón, compuesta do casa, j a r d ín ,  boyería y alfar p a 
ra  la fabricación de ladiil lo ,  tasado todo ello en la cantidad 
de 306,000 rs. vn. á d educ ir  cargas. Y asimismo una casa 
sita en la villa de Vicálvaro, calle del S o c o r ro , núm. 2, con 
vuelta á la calle Real, que com prende 11,308 pies superfi
ciales, lasada en 44,300 r s . . también á reba jar  ca rg as ,  es
tando señalado para  su remate el dia 28 del corriente  á las 
doce en la audiencia do S. S., que la tiene en el piso bajo 
de la te rritorial de esta corte. Quien quisiere hacer  postura 
á dichas fincas ó alguna de ellas acuda al citado juzgado y 
escribanía ó al acto del rem ate ,  donde se adm itirán  las que 
sean arregladas.

Por el presente y en vir tud  de providencia del Sr. Don 
José María Monte-mayor, Minislro honorario de la Audiencia 
territorial de Granada y Juez de p r im era  instancia en el 
cuartel del Barquillo de esta capital,  se llama por  segunda 
vez y término de 20 dias á todos los que se conceptúen 
acreedores en cualquier concepto á los bienes del difunto 
maestro sastre D. José L afu en to , que vivia calle do la Mon
tera , núm. 38 , cuarto segundo de la derecha,  para que 
dentro de dicho término se presenten  en el referido juzga
do y escribanía de núm ero do D. Ramón Aragón Espinosa 
de los Monteros , por medio de procurador con poder bas
tante á u sa r  do su de recho;  con apercibimiento de que p a 
sado sin haberlo verificado les p a ra rá  el perjuicio que  ha
ya lugar.

D. Jesús María Ahnoina , Jm z  de prim era  instancia en , 
la villa de Padrón &c.

Por el presente cita, llama y emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á la fincabilidad de Benita Rial, h i 
ja de Fructuoso y María Silva ,  vecina que ha sido de Santa 
Maria de Teo en este p a r t i d o , m uerta  sin disposición ni h e 
redero  forzoso alguno, para  que lo ejerciten según co rre s 
ponde dentro del término de 20 d i a s , contados desde la 
inserción del ejemplar en la Gaceta , y per dependencia de 
los autos de inventario que  se han instruido á testimonio 
del infrascrito, advertidos de que compareciendo serán oí
dos en justic ia ,  y en defecto Ies causará el perjuicio que  h a 
ya lugar.

Dado en Padrón  á 13 de Noviembre de 1 8 4 9 .= J e s u s  
María A !rao in a .= P or  su m a n d a d o , José Maria Batalla de 
San Miguel.

Juzgado de primera instancia del cuartel de L a v a p i e s .=  
Por el presente se cita,  llama y emplaza por p r im era  vez y 
término de nueve dias,  contados desde es ta .fecha ,  á D. JoV 
sé lmaz, casado con Doña Luisa A rgu m osa , Intendente  m i
litar y Contador de pr im era  clase que  ha sido en 1845 del 
T ribunal de Cuentas de ia Habana, cuyo paradero  se ignora 
en esta corte, para que s'e presente en las cárceles de ella ó 
juzgado de primera instancia del cuartel de Lavapios que  des 
em peña el Sr. D. José M orphy , escribanía de D. Blas More
no ,  á contestar á los cargos que  le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por h ab er  am enazado de m uerte  
con un cuchillo á su esposa en la habitación que esta o cu
paba en la calle de San Ildefonso, núm  1 6 ,  la tarde  de 22 
de Mayo aülerior  con motivo de resistirse á firmar la misma 
un registro do poder que la llevaba p repa rado ;  en la in te
ligencia que de no hacerlo asi se co n tin u a rá n  y sus tancia
rán  los procedimientos eu su ausencia y rebeldía , en ten 
diéndose las diligencias sucesivas con los estrados del T ri
b u n a l ,  y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Noviembre de í 8 4 9 .= Jo sé  Morphy.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Juan  Fiol, Juez de 
primera instancia de esta capital,  refrendada del escribano

del núm ero D. Domingo Bande,  se convoca á nueva ju n ta  
general de acreedores de los bienes dimitidos por D. F r a n 
cisco Javier  Aguilar,  p o r ta -e s tan d ar te  que fue de G uard ias  
de la Real Persona, señalándose  para ella el dia 14 de D i
ciembre próximo á las doóo en punto de su m añ an a  en la 
audiencia de S. S . , que  íh tiene ert el piso bajo de la t e r 
ri torial;  apercibidos de q u e  el que no comparezca por sí ó 
por medio de apoderado el dia y hora señalados les p a ra rá  
el perjuicio que lu y a  lugar.

Madrid 23 de Noviembre de l8 59 .= D om in go  Bande.

D. José Genaro G utiérrez  de CaVÍedes, Secre tar io  hono
rario de S. M. y Juez de pr im era  instancia del distrito de la 
izquierda de esta c iudad  de  Córdoba y su partido.

Por el presente se c i t a ,  llama y emplaza d las personas 
que se consideren cou derecho á la adjudicación en clase de 
libres de los bieneS'dótd de la capellanía fundada  en la p a r 
roquial (U San Pedro  de esta ciudad por D. Francisco  A n 
tonio Muñoz de Qucsada y Castilla, para  que  en el térm ino 
d e  30 d ías ,  contados desde  la publicación de este anunció  
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este mí juzgado y escribanía  del 
infrascrito á deducirlo por sí ó por medio de apoderado  en 
forma; apercibidos que d e  no hacerlo les p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Córdoba 14 de N o v iem b re 'do  1 8 4 9 .= J .  Genaro G u t ié r 
rez de Gaviedes,.— Por m andado de S. S . , Jo^é María C h a-  
parro. ^

D. Joaquín Vara de Rey, caballero de la militar órden  
do Sao Hermenegildo, Capitán de navio de la a rm a d a  n a 
cional y Com andante  m ili ta r  de marina de  esta capital y su 
provincia &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo al reo prófugo José 
de Moya, vecino de Roquetas, para que  dentro  del término 
de 30 dias,  á contar desde la publicación de este av iso ,  se 
presente en este mi juzgad)  á respond er  de los cargos que  
le resultan en la causa que se le sigue por fuga de esta c á r 
cel pública en 6 de Octubre de 1843, seguro que  será oido 
y su justicia g u a rd ada  , y no verificándolo le p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar, pues  asi lo tengo m andad o  en provi
dencia de este dia.

Dado en la c iudad  de Almería á 16 de Noviembre de 
1849 .= Jo aqu in  Yara de Rey. =  Per  m andado  de S. S . , Mi
guel Vázquez Mario.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Juan Fiol,  Juez de 
primera instancia de esta ca p i ta l ,  refrendada por el e sc r i 
bano del núm ero  I). Domingo B an d e ,  se vue lve á convocar 
á nueva ju n ta  de acreedores  á los bienes dimitidos por Do
na Isabel Montero, v iuda  de D. Francisco Diaz Razóla , del 
comercio de libros de esta co r te ,  señalándose para ella el 
dia 17 de Diciembre próxim o, á la hora de las doce,  en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la terr i torial;  b a 
jo apercibimiento de que al que  no comparezca le p a ra rá  
entero perjuicio lo que  se acuerde  en dicha junta .

Madrid 23 de Noviembre de 184 9 .= D o m in g o  Bande.

Juzgado de p r im era  instancia  de las Vistillas. =  Se cita, 
llama y  emplaza por térm ino  preciso de tres  dias  á Pedro  
Bicedo y su m uger María A n ton ia ,  pa ra  que se presenten  
en el juzgado de Vistillas que despacha el Sr. D. Antonio 
Ramón Folgueira y escribanía de D. Manuel Hernández de 
S i lv a , sita en el piso bajo de la A udienc ia  t e r r i to r ia l , á fin 
do pres tar  declaración en causa c r im ina l ,  pendien te  en el 
m ism o; bajo apercibimiento.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza por p r im er  
edicto y pregón á D. Felipe Santiago O n d a te g u i , vecino de 
esta ca p i ta l , para que  en el térm ino de nueve dias , co n ta 
dos desde el de h o y ,  se p resen te  en cu a lqu ie ra  de las c á r 
celes de esta corte á respond er  á los cargos que  le resu ltan  
en la causa que  se le sigue en el juzgado de p r im era  ins
tancia del Prado de esta villa, q u e  despacha el Sr. D. Pedro 
Nolasco A unóles  y escribanía  de D. Celedonio Azofra, por 
desfalco de caudales de la pertenenc ia  del g ran d e  y Real 
hospital de la ciudad  de Santiago.

T rib una l  de c o m e rc io .= S e  an un c ia  n u e v am en te  en p ú 
blica subasta  por térm ino  de n u e v e  dias dos prensas  l i to-  
gráficas y otras dos de s a t in a r ,  tasadas  las dos p r im era s  á 
3500 rs. cada u n a ,  y las otras dos á 1500: qu ieu  desee int
e re s a r s e  en su adquisición pod rá  pasar  á en te ra rse  de su 
astado y c ircunstancias  al establecimiento de fundición de 
[). Carlos Sanfort ,  paseo-de Recoletos, en donde se hallan 
depositadas, y dada la órden para  que se perm ita  verlas.  Y 
>u rem ate  ten drá  efecto el dia 4 de Diciembre próximo á 
as doce de su m añana  en la sala de aud ienc ias  de este T r i 
bunal ,  plazuela de la L eñ a ,  núm . 14 ,  piso p r inc ip a l ,  en 
iond e  se adm it i rán  posturas  que  c u b ra n  las tres cu ar tas  
partes de la tasación.

D. Juan Alonso de L e ó n ,  Juez de p r im era  instancia  de 3Sle partido &c.
Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á la prop iedad  de los bienes de las 
capellanías colativas que en las p a r ro q u ia s  de San Pedro y 
Santa María de Alcaudete  fu ndaro n  Leonor Sánchez J a m i-  
lena, el presbítero Martin de Jam ilena , Catalina Martínez, 
si licenciado Cristóbal Marques Olmo, el pr ior  Rodrigo Alon
so Olmo, Pedro Alcalá Olmo y María de A r r a b a l , c ó n j u -  
ges, y el presbítero Alonso Porez C as tro ,  que  usufruc túa  
D. Francisco Rafael Baeza, p resb íte ro ,  pa ra  que  en el t é r 
mino de 30 d ias,  p rim eros  s iguientes á la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se p resen ten  en este j u z 
gado por medio de p rocu rador  con poder  bastan te  á usar 
de su derecho , pues si lo hicieren s e rán  oidos y guardada 
la justicia que tengan , parándoles  de lo contrario  el pe rju i
cio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 9 de Noviem bre de 1 8 4 9 . =  
Juan  Alonso de León. =  Por m andad o  de 8. S , , Juan de 
Dios Luna.

PARTE NO OFICIAL.
N O TIC IA S NACIONALES.

Sevilla 20 de Noviembre.— (Del Independiente.)
El público reco rd ará  que en O c tubre  del año an terior  se 

ocupó la p rensa  de esta capital en elogios debidos al m é r i 
to de un magnífico cu adro  de caligrafía y m oldura  dorado 
que hizo y regaló á SS. AA el escultor D. Ram ón de Ortiz 
Aguilar;  y fue obsequiado con una r iquís im a sortija de b r i 
llantes, alhaja de s ingular  mérito  y valor: pues bien, SS. AA. 
le maridaron constru ir  una sill ría d o rad a  para el salón 
de corle de su palacio. Esta obra está á punto de concluir
se al cabo de 13 meses de continuo trab a jo ,  y hemos ten i
do el gusto de ver parte  de ella en dos magníficos sillones 
que han servido á A A, av©r con motivo del beSamo&os 
por los días de S. M, la Reina. Y no sabem os q u é  elogiar 
m ás,  si el gusto y perfección d© la o b ra ,  si el fino dorado, 
la solidez do su  construcción, ó la belleza^dé la talla y mag
nificencia del adorno. Baste decir qne el ingenio del artista 
ha descollado sobre algunas esperan zas..que d ificu ltaban  <¡üe 
su obra p u d ie ra  llegar á tanta perfección.

Hemos .visto el siüoncito regalado por el Sr. Ortiz pa ra  
la augusta primogénita de  SS. A A., ornado con delicados y 
fuertes relieves y de esculturas  de s ingular  gusto. Su forma 
no cabe mas elegante. SS. AA. fueron ag radab lem en te  sor
p rend idos  al ver u n í  obra tan bien a d b a d a  , manifestando 
al Sr. Ortiz su cordial afecto, en su vista se d ignaron  m a n 
darle  hacer  o t r a ,  después  de la an te r io r  que  ya. t iene p r in 
cipiada. El Sr. Ortiz al p resen ta r  p a r te  de su o b r a ,  ha sido 
altam ente  lisonjeado, pues recibió de SS. AA. mil pruebas 
de deferencia y de ap rec io ,  y s ingula rm ente  de  la angelical 
y bellísima P r incesa ,  que sentada en su  silloncito, daba  mil 
gracias con sih  manos y con su ba lbucien te  voz al Sr. Ortiz.

Después de la satisfacción que  nos causa q u e  las artes 
tengan en tre  nosotros los adelantos que en mas de una oca
sión han mostrado el Sr. Ortiz y algún o tro ,  no podemos 
menos de manifestar nuestra  g ra t i tud  y p ro fund o  agradeci
miento á IdS RR. P P . , que tan Überalmente protegen á los 
art is tas  españoles. A no ser por su munificencia é ilimitada 
g enerosidad , ¿p odr ía  nad ie  sab e r  que el Sr. Ortiz fuese ca 
paz de acom eter  la magnífica y esp lendente  obra qu e  nos 
ha hecho, llenos de ad m irac ión ,  escrib ir  estas l in eas?  Seg u
ram ente  que  no. A no ser  por  este inc idente  favorab le ,  la 
ca pacidad  del artista , som eram ente  conocida por alguno de 
los co n cu rren te s  á su  t a l l e r , no hub iera  ad qu ir ido  la fama 
que á su m érito  c o r r e s p o n d e ,  á no ser por la l ibera l idad  de  
los Príncipes  y su decisión en fom entar  las ar tes  españolas.

— ,— Ayer en ce lebr idad  de I03 dias de S. M. la Reina hubo  
besam anos en el palacio de San Telm o: la concurrenc ia  á 
este acto fue num erosa , y las inm ediaciones  al alojamiento 
de las RR. PP. es taban  llenas de espectadores  que  acudie
ron á ver  re n d i r  los hom enajes de su lealtad á las varias  
clases y depen d en c ia s  del Estado.

Los re tra tos  de SS. MM. en herm osas  colgaduras estu
vieron expuestos en la galería de las casas consistoriales.

( De la Crónica.)
E n la ta rde  del 18 de N oviem b re  ha sido m uerto  de 

tres  pu ñ a lad as  Antonio González, vecino de T r ia n a ¡  calle 
S a lg uero ,  núm . 3 3 :  la ocu rre nc ia  fue en un trozo de 
la calle de la Cruz,  en q ue  no hay ca sa s ,  por cuya  r a 
zón ni hubo  testigos presenciales  que pudiesen d e c la ra r  el 
ve rda dero  au to r ,  ni menos el m uerto  pudo dec la ra r lo ,  pues  
ún icam ente  dió lugar pa ra  que recib iese el santo óleo. Acto 
seguido de saberse  la ocurrencia  por el celador mas p ró x i 
mo, que lo es el que vive en la plazuela de San ta A na, se 
constituyó en el s i tio, y tomó la de term inac ión de qu e  fue
se conducido el cadáver  al cem enterio  de San José ,  en c u 
ya capilla fue depositado á disposición del juzgado segundo 
de p r im e ra  instancia.

 Hemos oido decir q ue  la em presa  del teatro de San F e r 
nando  , deseosa de ofrecer al público una nu ev a  p ru eb a  de 
sus afanes por com placerlo ,  ha dispuesto qu e  el Sr. L ube t  
dé  un concierto en unión con la compañía lírica. Este a r 
tista e s p a ñ o l , cuya ejecución en el piano hemos tenido el 
gusto de a d m i r a r ,  va á rec ib ir  sin duda del público de Se
villa los aplausos con q ue  recom pensó s iem pre  los triunfos 
del genio.

Valencia 21 de Noviembre. — ( Del Cid.)
Los dias de nuestra  excelsa Soberana han  sido solemni

zados en una  de las comarcas de esta vega con uno de aq u e
llos acto3 m em orab les  q u e  conm ueven m uchos corazones,  á 
la p a r  que protegen m uchos  intereses. Los regantes de  Fai-  
tanar ,  p r inc ip a lm en te  radicados  en el pueblo  de Paiporta, 
iban por fin á conseguir un  objetó , por el que  su sp i ra b a n  
ya muchos siglos, desde la época de Felipe II en qu e  se les 
concedió Real privilegio pa ra  conducir  por  un  cauce propio 
las aguas  de su dotación. Desembolsos de gran cuantía, 
ib ra s  considerables , y r ivalidades y obstáculos que nunca 
faltan en este género de em presas  , se habian  opuesto á 
que so realizara tan jus to  y legítimo deseo. Por fin , el celo 
d é l a  comisión nom brada  para el in ten to ,  y la protección 
que le han dispensado, asi el Gobierno de S. M. como todas 
las Autoridades  provinciales que  se han  ido suced iendo  des
de 1842, han  logrado a llanar todos los in conven ien tes ,  y 
dando cima á las obras , fue autorizada la misma comisión 
para proceder á la inaugurac ión  en fuerza de la ausencia 
del Sr. Jeío político, sentida v ivam en te  por todos los inte
resados que  saben bien la no pequeña pa r te  q ue  han  teni
do su ac tiv idad y celo en la pronta  conclusión.

Era de ver el espectáculo que  presen taban  los a l red e 
dores de Manises , donde iba á 'h ace rse  la soltura de las 
aguas. Eomedio de una ap iñada multitud de espectadores, 
que excederían  do mil, todos rebosando júbilo', se r e u n i e 
ron los Alcaldes de M anises, Paiporta y C u a r t ,  con varios 
indiv iduos de sus Ayuntam ientos  , los síndicos de las ac e 
quias de C uar t  y F a i ta n a r ,  el letrado de la comisión, el d i
rector de las obras D. Joaquín C .ibre ra ,  varias  personas n o 
tables que hab ian  auxiliado en algunos actos á la comisión,



esta coa todos sas  vocales,  el síndico escr ibano y el p r e s i -  ; 
dente Marques de  Almuoi a , quien con su vigorosa en tona
ción pronunci ó el discurso s i gu i e n t e :

«Señores :  Ha llegado por  íin el dia que  tantos siglos hace 
anhe l an  los regantes  d e  la acequia de  F a i t a n a r : sus aguas  
van á corr er  por un cauce de su exclusiva propiedad.

Lisonjera es la esperanza que nace en nuest ros  corazo
nes á impulsos de este suceso.  El aumento de las aguas y su 
buen aprov ech ami en to  son p r r u d a  segura de florecer la 
agricul tura y de  acrecen t ar se  el público bienestar.

P e r m i t i d m e ,  s eñ or es ,  q ue  t u r b e  sin embar go vuestra 
alegría por un momento con un r ecuer do triste debido á la 
memor ia  del h o m b r e  q ue  mas  afanes consagró en su vida á 
este i mpor t ant e p r o y e c t o : ya habré i s  adivinado que os h a 
blo de nuest ro infat igable ccrripañero Francisco Ciscar.

Pagada esta d*uda de g ra t i t ud ,  la comisión t iene aun 
otras que  cumpl ir .  Nosotros debemos  las mas expresivas 
gracias á cuantos  con celo y generosidad nos han a j u d a d o  
en esta interesante  empresa.  A todos pues alcanza nuestro 
agradeci mi ent o,  desde el magnate  que  ha cont r ibuido á las 
obras con sus  fondos,  hasta el sencillo l abrador  que ha des 
tinado sus brazos para levantarlas.

No es menos profundo nuestro reconocimiento á las dig
nas Autor idades  que  desde d  origen del proyecto en 1842 
nos han dispensado u na  justa y celosa protección.  Pero es
pecialmente debemos  haceros honrosa mención del Sr. Jefe 
pol í t i co. ac t ua l , qu i en  después  de auxi l iarnos  poder osamen
te con su au t or i dad  y c e l o , ha delegado en la comisión sus 
facultades para este a c t o , no sin sent imiento de que las o b l i 
gaciones del servicio recorr iendo la provincia le privasen 
de la asistencia personal  que  tanto nos hubi ese  honrado.

Por úl t imo,  s eñor es ,  t ambi én el Gobierno de S. M , que 
declaró estos obras (le ut i l idad públ ica ,  es acreedor  muy le
gítimo á nuest ro ínt imo agradecimiento.  La comisión no ha 
encontrado medio mqjor d -  expresas lo q u e  enlazar  esla so
lemne i na ugur ac i ón con los dias de nuestra augusta S o b c r a - 
na. Asi las generaciones  venideras  pod rá n decir :  «El 19 de 
Noviembre de 1849 , dia de S. M. la boina Doña Isabel  1!, 
inauguraron nuest ros  podres  este c a uc e ,  al que debemos 
nuestra prosper idad.»

Dado un viva á la Reina por el P r es iden t e,  fue contesta* 
do con un clamoreo uni ver sa l ,  y en el mismo acto c o me n
zaron á correr  las aguas.  Entonces  ya no hubo freno que  
cootuviera la espansion de la alegría genera l ,  se dispararon 
i racas ,  sonaron músicas,  y cont inuaron las gentes en t r eg a
das á un regocijo indefinible ,  sin que el me nor  incidente 
desagradable viniese á per turbar lo .

Diremos en conclusión q ue  deseamos m u y  s i ncer ament e  
no falten actos tan i nteresantes  como este en los años p r ó 
ximos seguros de  q ue  se d i s cur r i r án  pocos otros mejores 
para festejar  los dios de nuest ra  adora da  R^ina.

(Del Diario.)
Uno de estos úl t imos dias se pr esent ó en una pe l uque

ría de esta c iu dad  una muger  pob r eme nt e  ves t ida ,  y pidió 
habl ar  con el due ño  del es tablecimiento:  asi que estuvo con 
él á solas le dijo con acento y ad e ma n es  q ue  desment ían  
su pobreza que era una  m a d r e  de familia q ue  tenia á su 
marido enfermo hacia algunos meses ;  que pa ra  sus tentar le  
habia vendi do sus  muebl es  V todo su a j u a r ;  q ue  se encon
t raba s íq  r ecu rs os ,  pero q u e  antes  de  apel ar  á la c ar id ad  
públ ica iba á v e h d er  la úni ca  cosa que le q u e d a b a ;  y di
cho esto se descubr ió la cabeza ,  soltó una hermosa cabel le
ra  , y con lágrimas en los ojos, pero con h u m i l da d  y resig
n a c i ó n , preguntó al pe luquero cuánt o le dar ia  por ella.

Conmovido este le dió una corta cant idad negándose á 
acept ar  su sacrificio, paro ella se resistió hasta q u e  la p r o 
metió el pe luquero  que al dia siguiente se la cortaría.  El 
pe l uquero  contó el lance á varias  personas,  y cu ando  vol
vió al establecimiento aquella desgrac iada encontró á un su-  
geto cari tat ivo que le hizo aceptar  una ca nt i dad  suficiente 
para  c u b r i r  las necesidades  de su familia por  algún tiempo,  
y la dió Ihs señas  de su cata para que acudiese á él si la 
si tuación de su mar ido no se mejoraba.

Sent imos qu e  la modestia de alguna do las personas  que 
h a n  inte rveni do en este lance nos pr ive de d a r  publ icidad 
á sus n o m b re s :  á no me di ar  esta razón consignaríamos gus
tosos en n u  s t ras  columnas el nombr e de esa desgraciada,  
cuyo dolor,  angust ias y miseria pue d en  concebi rse por el 
ex t ra ño  paso q ue  d a ba ,  el del honrado pe luque ro ,  que  le
jos de mi r a r  corno un negocio la ocasión que se le p r es en
t a b a , se mostró cari tat ivo hasta donde su fortuna se lo pe r
mi t ió ,  y el del benéfico sugeto que  tan buen uso hace de 
sus r iquezas.
 Anteayer  l ar de  algunos j óvenes  q ue  paseaban por el
plantío t uvi eron una acalorada di sput a ,  á consecuencia de 
la cual sal ieron al camino inmedi at o y comenzaron á s acu
di rse de lo lindo. La gente q ue  estaba en el paseo acudió á 
la cerca de naranjos ,  y desde 'allí presenció el lance:  ya 
a n da ba  por fl  suelo alguno de los cont endi ent es ,  cuando 
saltó las bardas  el gua rd a del paseo,  y de senvai nando su 
sable hizo uso de él ,  como Mercurio de su vari ta  para ap a 
c iguar  á las serpi ent es ,  con la di ferencia de que estas se 
enroscaron e n de r r e d o r  de la vari ta formando el caduceo,  
y los alborotados j óvenes  echaron á correr  en dist intas d i 
recciones.

Barcelona 19 de Noviembre.— (Del Bien público.)
Con el plausible motivo de sér hoy los dias de S. M. la 

R e i n a ,  el. Excmo.  Sr.  Capi tán general  inter ino ha recibido 
en corte en el palacio de su habi tación á la Excma.  A u d i e n 
cia terr i tor ial ,  á l *s Autor idades  civiles y mil i tares,  cuerpos 
del ejército y a rm a da  y demas  personas  q u e  por su d a s e  
p ue d en  co n cu r r i r  á este acto. Las ba ndas  de varios regi
mientos h an  amenizado esta ceremonia tocando escogidas 
piezas,  y han hecho los fuertes de la plaza los sa udos do 
ordenanza.
 Considerable ha sido el númer o do personas de todas
clases y categorías cjue han ido á ver  la preciosa mesa ue 
mosaico vejetal des t inada para S. M. U Reina que se halla 
de manifiesto en uno de los salones d< l Insti tuto iodusti  ¡ai, 
y cuyo pr imoroso t rabajo tanto l lama la atención poi la mi 
nuciosidad y buen gusto con q ue  las infinitas piezas han si 
do colocadas.Ahora nos cabe la satisfacción de deci r  que el autor  y

director del dibujo es D. LuisRigal t ,  asi como lo es del m o
saico el Sr. Perez. El constructor  de la mesa en el r amo de 
ebanistería es D. Sebast ian T ra va t ,  y la parte de  escul tura 
es obra de los Síes.  D. José y D. Bartolomé Fer rer i .

— - A y e r  al medio dia hubo una bullanga terr ible y de 
tristes recuerdos para algunas señoras.  El '  incendio de la 
plaza de San Francisco l lamó como debia la atención de las 
Autor idades  qué m a n d a r o n  despejar  la mural la  de ma r  á fin 
de que las bombas  pudiesen funcionar con mas desembarazo.  
Sal ieron seis lanceros de Atarazanas para i mpe di r  d  que 
la gent8 subiese por la r a m p a ;  pero algunos q ue  s ueña n 
s iempre en alborotos,  al ver  aparecer  los lanceros ,  c r e y e 
ron que les c a rg aban ,  y fue tal el pa r  ico q ue  se apoderó 
de >11 os que echaron á correr .  Los que les seguían se vieron j 
arrol lados,  v hubo señoras que perdieron h\>U  los alfileres 
de la cabeza.  La re t i rada  siguió hasta Sania Ménica,  y no se 
difundió mas porque algunas  señoras tuvieron mas p r e s e n 
cia de espír i tu que  los h o m b r e s ,  y empezaron á decir  que 
no era nada.  Dieron lodos otra vez frente al enemigo,  y si
guió el paseo como si na da  hubiese sucedido.
 Era sin d ud a chocante la procesión que hu bo  ay er  tarde
en la mural la de mar.  Mas de 2000 personas iban s iguiendo 
á un sugeto que á p r i m e r a  vista bautizamos cou el nombro 
de Tom- pousse .  Un pigmeo,  que tendría á lo mas cuat ro 
pies y medi o,  vest ido con elegancia,  se paseaba m u y  j aq u e  
con un puro en la boca ,  y se atrajo de tal modo las n i ñ a 
das do los p a s e a n t e s , que todo el mundo le seguía como si 
j a m as  hubiesen visto enanos»

 Ya que  hemos ha bl ado del eficaz auxilio que los solda
dos pres taron_en la ext inción del incendio de a y e r ,  c r e e 
mos de nuestro d e b er  manifestar  que se nos ha asegurado j 
que  los dueños  de los efectos y casas que estuvieron ex
puestas al fuego , t ra tan de hacer  una demost ración de g ra 
t i tud á la tropa.  Si asi no hubiese sido,  les hab- i ames  e x
ci tado á que  lo hiciesen.  Mucho celebramos que sus buenos 
sent imientos  se ha yan  ant icipado á nuestras  indicaciones..

[Del Barcelonés.)
Una de las mejoras mas notables que á nuestro s e n t i r s e  

de ben  al Excmo.  Sr. Marques del Duero,  es sin d ud a  el 
gran proyecto de  un  vasto establecimiento en Caldas de 
Mombuy,  don de  con toda comodidad pue dan  tomar  los ba
ños los infelices soldados,  asi como los Sres. Jefes y Oficiales, 
que  necesi ten los de  aquellas aguas.

Dicho establecimiento nos consta estará arreglado de m o 
do qu e  á la pa r  de todas las comodidades que puede ape t e
cer  el pobre dol iente ,  pueda proporcionar  seguridad _á los 
part iculares  que  por el mismo motivo tengan que  ac udi r  á 
aquel la vi l la ,  y grandís imas  ventajas para aquellos h a b i t a n 
tes,  pues ser á á la vez casa de curación,  cuar tel  y casa 
fuerte.  Su si tuación será  de las mas magníficas por ser en 
un ex t remo de la población de cerca la iglesia y cuya pureza 
de aires y hermosas  vistas qu e  tanto cont ri buyen á la miti
gación de los males con la distracción ha de facilitar el p r on
to y radical  bienestar  de los pacientes.

La corporación municipal  por su pa r t e  se a pr es ur a  á se
c u n d a r  el filantrópico pensamiento,  de l -Sr .  Capi tán general ,  
recogiendo con singular  esmero todas Jas aguas minerales  
que va gaba n pe rd i das  por la villa y de  las que  na di e  se 
a p rov ech aba  ni e r an  de n i nguna pe r t e ne nc i a ,  y sí solo del 
común.

El plan de  las obras  y su presupues to se están forman
do ya bajo la di rección del avent ajado y joven arqui tecto 
D. Cárlos G a u r a n ,  y no ex t ra ñar emo s  que al momento de 
a p tobad o uno y otro se da rá  comienzo á una obra que eter
na ment e agra dece rá n á S. E . , no solo la be nemé ri t a  clase 
del ejérci to,  sd que también la villa de Caldas,  cuyas  aguas 
nuQca ser án bien p o n d er ad a s ,  los part iculares  q u e  hayan 
de acudi r  á ellas,  y en general  Cataluña toda ,  pues que  es
ta sabia disposición t raerá  á no dudar lo  ma yor  n ú m er o  de 
ge nt es ,  si cabe,  que hasta ahora á disf ru tar  de su  a gr ada 
ble campi ña  y salutíferas aguas minerales.

Otra ventaja hal lamos en este magnífico p la n ,  y es que 
para l levarlo á efecto,  con la aprobación del  Go bi er no ,  los 
fondos que  se necesi tan se facil i tarán del de c ar re t e r as  p r o 
cedente de las qui nt as  de 46,  47 y 48,  d i spen sa das  por S. M. 
de ser  personales,  con el pago de 4000 rs. por  cada quinto 
que se debia en t re gar  en aquellos años.

Estas mejoras son de aquellas q u e  el pais sabe a g r a de 
c e r ,  bendi ci endo al que las ha promovido y l levado á cabo.

 »En todo el dia de hoy ha habido una inf inidad de cu
riosos en la mur al l a  del ma r  obs er va ndo los estragos que 
causó el incendio de ayer  en la plaza cercada del que  fue 
convento de San Francisco de Asís :  nosotros t ambién he
mos tenido ocasión de e x a m in a r  los montones  de tablas ó 
taulons y un taller que habia i nmediato de carpinter ía , c u 
yas pérdi das  se valúan de 3 á 4000 d u r o s :  par te  del cerca
do de la plaza fue d e r r i b a d o ,  asi corno algunas  otras obras 
y un techado que habia en la plaza para  abrigo de lo que 
alli habia depositado.

lio y so han abierto todos los a l macenes  por ó: den de la 
Au tor idad  local,  y se han pract icado ot ras*varias  di l igen
cias,  á fin de pr ec aver  en lo sucesivo la repetición de tan 
lamentable  ocurr enc i a ,  que  si hubi era  sido* de  noche h a 
br ía tenido fatales consecuencias.

Hasta ahora ignoramos cómo se pegó fuego á los mon to- 
¡ nes de m a d e r a ,  pero sabemos que la Aut or idad pr ac t íca l as  
t mas exquisi tas  di l igencias para  aver iguar lo.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
i í
í G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  16 d e  n o v i e m b r e . j

! Se lee en el Standard: I
1 Se ha prorogado al fia de la s emana próxima la part ida I

de la Reina y del Pr íncipe Alberto para Osborne.  , j

. E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  10 d e  n o v i e m b r e . ¡
El Santo Pa dr e  no ha pe rmanec i do mas  q ue  tres dias 1 

en Veneveuto:  el 2 de Noviembre por  la t ar de  verificó su 
regreso á Pórtici.  j

Todo el t ránsi to y en el sitio donde h a  p a r a d o ,  Pió IX 
ha sido s a l uda do por las aclamaciones de los habi tant es  que  
le i nt ercept aban el paso.

Respecto al pensamiento de en t r a r  en sus Estados a n 
tes del fin de No vi embre  (el 28 según dicen) ,  está del todo 
afianzado en el espír i tu de  Pió IX. Asi lo ha declarado for
mal ment e á las di versas  di putaciones  que  estaban cerca d e  
su persona.

Todo lo dicho en cont ra de esto a n t er i or me nt e .carece de  
exact i tud.  Parece  que e n xel consistorio del 5 de Noviembre 
que se verificó en Pórt ici  al invi tar l e que  se pusiera  en ca 
mino pa ra  Roma , dijo á los Cardena l es  h i cieran lo mismo 
para ar regl ar  defini t ivamente la part ida.

El Giorn Je , periódico oficial de Roma, refiriéndose al 
Diario constitucional de las Dos Sicilias,  refiere del siguiente  
modo el recibimiento y mensaje de la diputación del clero 
¡le Roma :

En la tarde del 25 da Octubre próximo pasado llegó á 
Nápoles,  procedente d^ Roma,  una diputación del clero ro
mano , designada por la Autor idad eclesiástica pa ra  suplicar 
al Santo Padre tuviese á bien acelerar  su regreso á la ca
pital de sus Estados.  La diputación se componía de los s u -  
getos siguientes:  D. José Tar nas s i ,  canónigo,  secretario del 
vicariato; los profesores D. A o t m i o  Rüggieri  y D. Santiago 
Arr ighi ,  y D. José Graziani ,  párroco de la basílica de L e-  
tran.  A la ma ña na  siguiente se presentaron en el Real pa
lacio de Pórtici ; y apenas  se anunció al Santo P a d re  la lle
gada y objeto de la diputación,  se dignó admitirla á su au
gusta presencia.  En seguida el canónigo Tarnass i ,  presiden
te de la d i pu tac i ón ,  manifestó á Su Sant idad el objeto de 
ella eu los siguientes términos  :

«Beatísimo Pa d re :  Los deseos de todo el m un do católico 
son que el P ad re  común de los .fieles vuelva á la capital  de  
su s upremo Pontificado,  y esos son especialmente los deseos 
del clero y pueblo de Roma,  que  s iempr e fue tan caro al 
corazón do V. B. Si grato y honroso ha  sido para nosotros 
h aber  sido designados para presentarnos  en vuest ra  augusta 
presencia , muc ho  mas grato y honroso nos es el efectuarlo 
para ex pr es a r  semejantes  deseos con los mas fervorosos sen 
t imientos en nombr e y representación de todo el clero roma
n o,  de este clero que,  si bien lejos de Vos, se gloría de ha
b er  estado unido de corazón á V. B . , do quien recibía las 
inspiraciones para pe rma n ec e r  firme en medio de las mas 
d u r a s  pruebas .  Y al cumpl imiento de estos deseos apremia 
la ma yor  necesidad do ama es t ra mi en to ,  de aliento y de d e
fensa que de su Jefe y Pastor rec l aman los intereses de la 
religión y de todos los fieles.

»Será tan venturoso aquel  dia que una los hijos devotos 
á su amant ís imo P a d r e ,  y los súbditos fieles al venerado So
b e ra n o,  que  hafá  olvidar  la a m a r g u r a ,  mas  sensible que 
n i nguna o t r a ,  de h aber  estado divididos.  Y pues  la Provi
dencia os ha d e s t i na do ,  oh Santo P a d re ,  p ar a  ser  anum e- 
rado en t re  aquellos da vuestros p rede ces or es ,  de quienes  
no s'J sabe si fueron mayores  las penal idades  q ue  sufrieron  
ó los triunfos que consiguieron , glorioso sereis como ellos, 
cuando regresando <-n medio,  del júbi lo y afecto de tantos 
hi jos,  se j un t e n  sus l ágr imas  á las vu e s t r as ,  l ágr i mas ,  no 
ya de d o l o r , sino de gozo y singular  contento.

»Sostenidos por la fi rme esperanza que nos alienta ai 
suplicaros con toda la efusión del corazón real icéis ese mo
mento deseado en que vuest ro pueblo y todos los católicos 
os vean sentado tranquilamente en vues t ra  silla , postrados 
h umi l deme nt e  á vuestros sant ís imos p ies , imploramos para 
todo el clero romano y pa ra  nosotros la bendición apostó
lica.»

El Santo P ad r e  recibió estas p a l abr as  con la mas am a
ble be nigni da d,  as egurando que s i empr e habia tenido el 
mas  vivo deseo de rest i tui rse a la capital  del  Pontificado,  y  
que esperaba no estaría ya dis tante el momento en que Ro
ma pueda recibi r  de nuevo dent ro de sus muros  al Pont í fi 
ce y Sob rano. Después se dignó manifestar  á la d i put aci ón 
lo grato que le habia sido oir aquellas afectuosas expresiones 
en nombr e del clero roraauo á quien tanto a m a ba ,  no d e 
j an do  de ap reci ar  en esta ocasión el edificante compor t a
miento que ha sabido conservar  en los lamentables  ac o n
tecimientos de todos bien conocidos , y la fortaleza que á 
pesar  do lás seducciones y amenazas  ha most rado p e r m a 
neciendo constante en los de ber es  del sagrado ministerio.  
Ent re t an to ,  y como pr enda del pa ternal  afecto,  con que de 
un modo part icular  mira al mismo clero,  le d a b a ,  asi á él 
como al pueblo fiel, y de lo mas íntimo de su corazón,  la 
bendición apostólica.

 Hé aqui el relato que el Giornale hace del recibim iento
y mensaje  de la diputación del Ayuntam iento interino de
Roma :

La diputación de la comisión municipal  de Roma llegó 
á Nápoles en la l ar de  del 26 de O c t u b r e ,  y al dia siguiente  
se dirigió á Pórt ici ;  y después  de hacer  la acostumbrada 
visita al eminent ís imo Cardenal  Antonel l i ,  Prosecretario de 
E s t a d o , fue admit ida á la audiencia de Su S a n t i d a d , á quien  
el Pr íncipe D. Pedro Odescalchi ,  pres idente  de dichas  co
misión y di put aci ón,  leyó la siguiente arenga*

«Beatísimo P ad re :  Cumplen ahora tres meses que  nos 
humil lamos r espetuosamente  ó vuestros p i es ,  y en n om b re  
de nuest ra  Roma os pr esentamos  los sent imientos de s ince
ra alegría que  exper iment aba  al veros restablecido eu el a u 
gusto trono de vuestros pr edeces or es ,  m er ced  á las victo
riosas a r ma s  francesas y á las de  los magnáni mos  Pr ínci pes  
coaligados,  y ver  do nuevo en la capital  del cr is t ianismo,  
en vuest ra sagrada persona , al Vicario de Cristo y cent ro 
infalible de nuest ra  sant ís ima religión. De nuevo venimos 
á manifestaros los vivísimos deseos qu e  tenia de  enj ugar  
con vuest ra augusta presencia las lágrimas q u e  tan copiosa
mente habia d e r r a m ad o por las ca lami dades  qu e  le causó el 
despótico régimen de hombr es  en te r amen te  olvidados de todo 
principio,  de ho n or ,  de honest idad y de justicia.  E mper o  
sus deseos y s us  esperanzas han que dado  hasta aqui  sin el 
apetecido res udad o,  pues ve alargarse dias y dias,  y p a sa r 
se meses enteros sin que  ni a u n  de lejos pueda s a luda r  el 
suspi rado instante de vuestro regreso. Beatísimo Padre,  Roma 
os le reclama por nuest ro conducto y os pide como á s u  
único consolador,  como al único repa ra dor  de aquellos d e 
sastres é infortunios,  que  por todas par les  f uer temente la 

! angust ian y cr uelmente la oprimen.
j »Pt usa d,  beatísimo Padre ,  que Roma infelico alarga afec

tuosa hácia V«-s los brazos ,  y os m u t s l r a  descubier tas  las 
llagas con que  la han má nc ha  lo y despedazado los q u e , ai 

; paso cjuo por todas par tes  la anunci aban  un vano n o m b r e



de  l iber tad ,  la conculcaban fieramente, y ávidos y sed ien 
tos la chupaban hasta la últ ima gota de su sangre. Beatísi
mo P a d r e , Roma no puede v iv ir  mucho tiempo sin su legí
timo Soberano. En esa e terna ciudad yacen pálidas y tristes 
todas las clases de la sociedad, porque poco seguro el co
mercio y descuidadas las ar tes ,  ha venido á menos toda in 
dustria  ; y vuestros hijos abandonados viven en la mayor 
in d ig e n c ia , y no tienen quien les auxilie y consuele. Esta
mos seguros, beatísimo P a d r e , de que ante una p in tura  tan 
v e rd ad e ra  y tan triste, no podrá resistir  por mas tiempo 

. vues tro  corazón paternal á los afectos que  os u n en  á vues
tra  R o m a , y que sin mas dilación vendré is  á esa ciudad 
sobre la cual s iempre habéis derram ado  copiosísimamente 
vuestros beneficios. Y nosotros, beatísimo P ad re ,  no nos le
vantaremos de vuestros pies sí no nos consoláis con la g ra 
cia que  en nombre de Roma os pedimos, y si no nos en 
cargáis de ser para con nuestros conciudadanos faustos 
anunciadores de vuestro suspirado regreso.»

El Santo P a d re ,  con las palabras mas benignas y las 
mas afectuosas expresiones para con su capital,  dijo que si 
bien tenia el m as vivo deseo de volver á R om a , no podía ase
gurar de positivo nada acerca de ello (non poteva daré  una 
positiva assicurazione in proposito). Invitó después á la di
putación á que  permaneciese en Nápoles hasta que  reg re 
sase de Benevento. La diputación , consolada con estas so
beranas  segur idades ,  y recibida la bendición de despedida, 
se despidió del Santo Padre. Volvió á obsequiar al Cardenal 
A n to n e ll i , y después de visitar á los Cardenales Machi, d e 
cano del Sacro Colegio; L am b rusch in i , secretario de Breves, 
y F erre t t i ,  idem de  memoriales, salió de Nápoles el dia 5, 
y llegó á Roma en la tarde del 6.

G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a . —  F l o r i n c i a  1 0  d e  n o v i e m b r e .

Ayer llegó á esta , procedente de Siena, el Gran Duque 
de Toscana con su familia. El mismo dia llegó también ó 
Liorna el Cardenal Piccolomini, precedente de Nápoles.

Según el Statuto de F lorencia ,  habiéndose presentado 
algunos casos de cólera en Marciana, h la  de Elba, se ha a is 
lado por un cordon sanitario el distrito atacado. En Civita- 
Vecchia se han presentado dos casos de cólera.

El Duque de Módena ha mandado con fecha del 2 que 
sean entregadas en el término de lo dias todas las armas y 
municiones, y que todos aquellos en cuyo poder se encuen
tren  a lgunas , pasado dicho plazo sean juzgados por un con
sejo de g u e r r a ,  y condenados á tres ó mas años de prisión.

A u s t r i a . — V i e n a  1 3  d e  n o v i e m b r e .

Escriben de Pesth el 10 que pocos dias antes habia lle
gado á aquella ciudad un preso de suma importancia. Este 
es Kolovvy, acusado de haber dado el prim er golpe al Con
de Lamberg.

 Mr. Esmofras, encargado de negocios ex trangeros, ha
llegado esta m añana de Nápoles y de Roma, portador de 
despachos para  el Gobierno.

 Sabido es que el Austria ha dividido sus fuerzas en
tres grandes ejércitos. Todavía no se sabe oficialmente quien 
será el General en jefe del p r im er ejército en Bohemia, Mo- 
ravia y el Tirol.

El segundo ejército, á las órdenes de Radetzky, tiene 
por Generales de división á D’Aspre en P la sen c ia ; Appel 
en Bérgamo; T b u rn  en Bolonia ; W ocher en Goertz.

Por último el tercer ejército ,  ai m ando de I iayn au ,  t i e 
ne por Jefes á Walraodein en Grosw ardein  ; Schulzig en 
Presburgo; Rumberg en T em esw ar ,  y á Licchtenstein en 
Pesth.

ALEMANIA.

Anúnciase que W u r te m b e rg ,  Oldemburgo , I lesse-Cas- 
sel, la Thuringia  y A uha’d son los únicos Estados alemanes 
que no se han adherido todavía al convenio de 30 de Se
tiembre concluido entre la Prusia y el Austr ia para el esta
blecimiento del nuevo poder central provisional. Sin em 
bargo se cree que la adhesión de W urtem b erg  está ya ase
gu rada ,  y aun se pronostica que la com is ionfedera l  podrá 
constituirse en Francfort antes del fin de este mes.

La Gaceta de Viena del 11 de Noviembre publica el nom 
bram iento  oficial de MM. K uberck y el General Schonate 
como miembros representantes  del Austria en esta comisión.

 Se dice que las fortificaciones de Altosen, a rrasadas
por Georgey, serán de nuevo constru idas ,  añadiéndose que 
se edifioarán reductos en las a lturas  inmediatas del Block 
y del Schw abenberg .

H o l s t e i n - k i e l  11  d e  n o v i e m b r e .

La Asamblea nacional debe haber  adoptado, en una se
sión secre ta ,  una proposición dirigida á autorizar á la L u -  
gartenencia de los Ducados á volver ,  en caso necesario, á 
em prender  las hostil idades con la Dinamarca para te rm ina r  
de una vez la situación auomala del Ducado de Schleswig.

Sin embargo creemos que  la guerra  no se llevará á efec
to. Las negociaciones para  t ra ta r  de la paz van á abrirse  
según dicen, en Copenhague, donde deben reunirse  para  
este objeto MM. de Fa lkem berg ,  de Pechliu v de Uvedon

S c H L E S W I G - I I O L S T E I N . — K l E L  11  DE NOVIEMBRE.

Las tropas prus ianas  piensan no perm anecer  mucho 
tiempo en nuestro  pais. Sabemos que un cuerpo de r r c lu -  
tas que  debia llegar el 20 de este mes ha recibido con tra 
orden en el cam ino ,  y ha regresado al interior de la Prusia.

En  su última sesión secre ta ,  nuestra  Asamblea nacional 
ha aprobado casi por unanim idad  la proposición siguiente:

«Se invita al Gobierno para que por todos lo? medios
posibles, au n q u e  sea por el de volver á comenzar las hosti— ■
J i ^a£>a cesar g e sta d o  actual completamente anómalo j 
dél Schleswig.

Se conceden plenos poderes al Gobierno para que  fije el 
sueldo de les oficiales.

Se le facili tarán los fondos necesarios para en el caso 
que vuelvan á empezar las hostilidades.»

P rincipados  d e l  D a n u b i o . — S bmlin 1? de n o v i e m b r e .

Sorprenden los prepara tivos que se están haciendo en 
Servia. Las fábricas de  pólvora trabajan con mucha activi
dad. Ademas de los 12,000 fusiles que vienen de R usia ,  el 
Senado ha dispuesto que  todos los habitantes de la Servia 
que se hallan en estado de llevar las arm as recu r ran  á to
dos los medios que esten á su alcance para comprarlas. Es
tos preparativos de g uerra  nos parecen tanto mas inexplica
bles , cuanto que la cuestión turca se considera aqui como 
v en ti la d a , y las tu rbu lenc ias  de la Bosnia se pueden  consi
de ra r  como terminadas.

G r e c i a . — A t e n a s  3 0  d e  o c t u b r e .

La escuadra inglesa compuesta de 14 buques de guerra ,  
que hace unos dias se hallaba en las cercanías de nuestras 
costas, se ha dirigido hácia Ténedos , adonde igualmente se 
dirige la escuadra francesa.

El número total de  los refugiados que  tenemos en esta 
asciende á 3000. Se tra ta  de poner en ejecución un p royec
to de  colonización en el istmo de Gorinto, y la Cám ara  se 
ocupará  m uy  en b reve  de  este proyecto.

ISLAS JONICAS.

El lord alto comisario de las Islas jónicas ha publicado 
una proclama en Argosloli con fecha 25 de O c tu b re ,  en la 
cual se concede una amnistía general á todos los individuos 
comprometidos eu las últ imas turbulencias de Ccfalonia , y 
ofreciendo someter al Parlamento  un informe justificativo 
de su conducta.

Solo se excluyen de la amnistía tres  individuos grave
mente comprometidos, cuyo proceso d ará  principio m uy en 
breve.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Noviembre á las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.....................  28 5/ s  PaP-
Id. del 5 por 100 . ..........................  11 5/g Pa P-
Cupones no capitalizados  7 din.
Deuda sin Ín te res ............................  3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o ...............................  77 pap.

cambios.
Lóndres á 90 d ias ,  50-35 d. París  5-32.

A lican te ,  Va PaP- d. Málaga, V 2 d.
Barcelona á ps. fs. V 4 S a n ta n d e r ,  3/ 4 id.
B ilbao , V 2 PaP* d. S an t ia g o , 1 id.
Cádiz ,  Va id. id . Sevil la ,  5/ s  id.
C o ru ña ,  3/ 4 id. id. V alencia ,  V 2 id.
G ran ad a ,  3/ 4 á 1 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

En el despacho de libros de la Im pren ta  nacional se h a 
lla de venta á 24 rs. vn. el tomo de la Colección legislativa 
de E spaña , que comprende el te rcer cuatr im estre  de 1 8 4 7  
v forma el volúmen 42 de la antigua colección de decretos 
quedando de este modo completa la nueva  Colección de los 
años 1 8 4 6 ,  47 y 48.

El tomo de esta Colección, correspondiente al p r im er  c u a 
trimestre del presente año, se halla ya en prensa, y próximo 
tam bién á publicarse el correspondiente  al segundo.

ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y r e 
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17  de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Im pren ta  nacional á 10 re a 
les el ejemplar.

PARA MANILA.

Saldrá  del puerto de Cádiz en los p rim eros dias del mes 
de Enero la magnífica fragata española de 700 toneladas 
Rema de los Angeles, que  acaba de ser construida con todo 
esmero para la navegación de A s ia : tiene espaciosas cá 
m ara s ,  bien claras y venti ladas ,  y la m anda  D. José A. T u -  
t o n , que  dará el trato mas distinguido á los Sres. pasajeros 
que  gusten aprovecharse de su pr im era  expedición.

Para mas informes d a rá  razón en Cádiz su dueño Don 
Ignacio Fernandez de Castro, y  en Madrid D. Manuel de 
A nduaga , calle del P ríncipe, núm. 11 . 7

Ha salido á luz el número 10 de este año del Memorial 
dp Ingenieros, publicación periódica de  m em orias ,  a rt ícu
los y noticias interesantes al a rte  de la guerra  &c.

Abraza, primero: la continuación de  la segunda parte  
del informe que el Coronel D. José Aparici da al Ingeniero 
general., como resultado de sus trabajos en el archivo de 
S im a n c a s , relativos á la historia mili tar de España. Segun
do ,  la continuación de la mem oria  escrita por el Capitán

D. Tomas C. Ryan sobre la organización y trabajos de la 
escuela teórico-práctica  regimental de Ingenieros de  Mont- 
pellier. Tercero , una descripción del sitio de Roma por los 
franceses en el presen te  añ o ,  con planos de los ataques, po
siciones defensivas y ter renos que  han  sido teatro  de aque
llas operaciones.

Se suscribe á esta publicación en Madrid en la Biblio
teca de Ingenieros, calle de Alcalá, palacio de  Buenavisla, 
donde tam bién pueden  pedirse  núm eros  sueltos, y  eri pro
vincias en las secretarías  de las com andancias  y direccio
nes subinspecciones de Ingenieros.

iiirn iw n n w — na— —»

Madrid al d ag uerro t ip o , colección de cuadros políticos, 
morales, literarios y filosóficos, por el barón  de P a r la -v e r 
d ad es ,  p r im er chismógrafo de la corte: edición de lujo.

Se acaba de publicar la entrega 10?, la cua l,  lo mismo 
que  las anter iores ,  va adornada  con grabados que  re p re 
sentan  los monumentos mas notables de la c o r t e , con los 
retratos de los principales banqueros  de la m ism a, y con 
porción de  caricaturas adecuadas al objeto que d< ben re 
presentar.

Se suscribe á 2  rs. la entrega e n  Madrid en las librerías 
de Monier, Cuesta, Matute, Public idad , Villaverde y Bailly 
Balliere.

En provincias á 2i  rs. en las principales 1 ib. erfas.

Canal de navegación desde la bahía de Cádiz á Chicla- 
n a ,  pasando por San F e r n a n d o .= O b r a  dec la rada  de utili
d ad  pública por el Gobierno de S. M.

P ara  las personas que se hayan  in teresado ó gusten in
teresarse  en esta e m p re sa ,  sum am en te  p roduc t iva  á la vez 
que beneficiosa al pa is ,  se vende á 2 rs. en la librería de 
Monier un impreso que contiene los docum entos, cálculos, 
p resupuestos ,  estatutos, fórmula para  el pedido de acciones, 
nom bres  de las personas que  componen las jun tas  interinas 
y comisiones de suscricion , con los demas d.ilos y antece
dentes  apetecibles.

E n  el mismo establecimiento de Monier se admiten pe
didos de acciones para remitii los al secretario de la empre
sa ,  y estará de manifiesto un pequeño plano topográfico con 
el trazado del canal por los puntos designados en la Real 
concesión.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— El médico de su honra , comedia de D. Pedro Calderón 
de la Barca, re fund ida  por D. Juan  Eugenio Ilartzembusch. 
Baile.— El legado , comedia en un acto.

Está en estudio la comedia n u e v a ,  original,  en cinco ac
tos y en ve rso ,  ti tulada ¿Quién es c//a?

Gran concierto matinal á las dos de la ta rd e ,  para  el do
mingo 2 5  de Noviembre de 1 8 4 9 ,  dado por Mr. A . B azzin i, 
en el que  tom arán  tam bién  parte  los can tan tes  Madlle. Z/m- 
di y D. Juan  Jim énez, y Madlle. Lucchessi, p i .n is ta .

P r o g r a m a . —  Prim era parte.
1? Sinfonía á toda o rq u es ta ,  de I  M artiri, de  Donizzetti.
2? Fantasía sobre La sonnambula, de Bellini, compuesta 

y ejecutada por Mr. Bazzini.
3? Cavatina de I  Lom bardi, can tada  por t i  Sr.  Jiménez 

de Verdi.
4? Reverie para  p iano ,  compuesta y e jecutada  por m a -  

demoiselle Lucchessi.
5 ?  Aria (Grace pour toi) de Robert le Diable, can tada  en 

francés por Madlle. L an d i ,  de Mayerbeer.
6 ? Elegía para  v io lin ,  e jecutada por Mr. Bazzini, de 

Ernst.
7 ?  Capricho de b ra v u ra  y cuarteto  de I  P u rita n i, de 

Bellini, para  v io l in ,  sin acom pañam ien to ,  per Bazzini.
Segunda p a rle .

1? Sinfonía á toda o rq ues ta ,  de Guillelmo Tell, de Rossini.
2 ? Fantas ía  d ram ática  sobre Beatrice di Tenda , de  Belli

ni , e jecutada por Mr. Bazzini.
3? Cavatina de L a gazza  ¡adra, de Rossini, cantada po r  

Madlle. Landi.
 ̂ 4 ?  Carnaval de Venecia , de E rn s t ,  ejecutado por m o n -  

s ieu r  Bazzini.
Los billetes se e x p end erán  en la contaduría  en los mis

mos términos que para  las funciones ordinarias.
Los Sres. abonados ten d rán  reservad as  sus localidades 

hasta el sábado á la una del dia.

Nota. — En la contaduría  de este teatro se expenden  bi
lletes con anticipación de uno ,  des y  tres dias para  cual
qu iera  de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho , de diez á una d iar iam ente .

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— F u n 
ción ex trao rd inaria  á beneficio de la p rim era  ac tr iz  de ca 
rácter cómico Doña C árm en C a r ra s c o — Sinfonía .— La cam 
panilla del diablo, d ram a n u ev o ,  fantástico y de g rande  es
p ec tá cu lo , en cuatro actos , dividido en siete cuadros y p re 
cedido de un prólogo, arreglado del francés por dos cono
cidos li teratos, exornado con todo el aparato  que exige su 
a rgum ento ,  m aqu inaria  y trajes.— C urra  la M acarena ,  baile 
nuevo anda luz ,  compuesto expresam ente  para  este d ia ,  m ú 
sica del maestro D. Cristóbal O u d r i d , en el que tom ará  p a r 
te  Doña Manuela P e r e a , conocida por la N ena, y can ta rá  en 
obsequio de la beneficiada la canción andaluza , coreada , t i 
tulada La contrabandis ta .

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— Hoy no 
h ay  función.

Mañana domingo h ab rá  dos funciones:
A las cuatro y media de la ta rd e .— Gerónimo el albañil, co

media ea dos actos.— La gitanilla y el cu r ro ,  bailable espa
ñol .— El alma en p en a , zarzuela en un acto.

A las ocho de la noche .— El perro de centinela , comedia en 
un ac to .— El polo del con trab and is ta ,  baile .— El congreso de 

: gitanos, comedia en dos actos.— Las c o r r a le ra s , baile.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de  la co
media).— A las ocho de la qoche.— La aplaudida  zarzuela en 
dos actos t i tu lada El Duende.


